Tlaxcala, Tlax., a 07 de enero de 2021.

ADJ-MED-04-2021.

I N V I T A C I Ó N .
ABIERTA A CUALQUIER INTERESADO

CC. Proveedores del Grupo de Suministro:
010 MEDICAMENTOS
P r e s e n t e s.
	
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 fracción III, Artículo 28 fracción II,  41 fracción V, 45 y 48, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, me permito solicitar a usted cotización referente a las claves que se indican en el Anexo 1 (uno), y que corresponde a los requerimientos 002, 005 del ejercicio 2021; dicha cotización deberá entregarse en la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Libramiento Poniente Instituto Politécnico Nacional s/n, San Diego Metepec, Tlax. C.P. 90110.

Las propuestas económicas deberán ser presentadas en papel membretado de su empresa conteniendo a renglón seguido el bien que ofrece, la cantidad que propone (equivalente a la cantidad requerida) y el precio ofertado; además deberá cumplir con las especificaciones establecidas en el Anexo 1 (uno), y debe ser remitida en primera instancia a los correos electrónicos: lilian.fernandez@imss.gob.mx y guillermo.villanueva@imss.gob.mx, en archivo(s) no mayor(es) a 5MB y posteriormente en original (viable mensajería) debidamente firmada por la persona facultada, en caso de existir diferencias entre la proposición impresa y la electrónica, se estará a lo dispuesto en forma impresa. 

PROPUESTA TÉCNICA

Los licitantes deberán presentar como parte de su propuesta técnica:

· Copia legible del Registro Sanitario vigente expedido por la COFEPRIS, conforme a lo establecido en el artículo 376, de la Ley General de Salud, debidamente referenciado con la(s) clave(s) de los bienes ofertados a 14 dígitos y que éste corresponda a los insumos  requeridos.
En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, o se encuentre dentro de los 150 días naturales previos a su vencimiento conforme al artículo 376, de la Ley General de Salud, deberá presentar:

1. Copia simple legible del Registro Sanitario sometido a prórroga.
1. Copia simple legible del acuse de recibo del trámite de prórroga del Registro Sanitario, presentado ante la COFEPRIS; y
1. Carta en hoja membretada y firmada por el representante legal del Titular del Registro Sanitario, en donde manifieste que el trámite de prórroga del Registro Sanitario, del cual presenta copia, fue sometido en tiempo y forma, y que el acuse de recibo presentado corresponde al producto sometido a trámite de prórroga ante COFEPRIS.

El Instituto se reserva el derecho de validar en cualquier tiempo durante el procedimiento de contratación y posterior a su adjudicación, los Registros Sanitarios con la COFEPRIS.

PROPUESTA ECONÓMICA
· La cotización se debe realizar en el formato establecido en el Anexo 2 (dos) y debe requisitar todo lo que en el mismo se le solicita, incluyendo los tiempos de entrega, origen y marca de cada uno de las partidas ofertadas.
Considerar que la cotización deberá tener una vigencia de por lo menos 30 días.

DOCUMENTACIÓN LEGAL-ADMINISTRATIVA
I. Copia simple de la Constancia de Situación Fiscal (no mayor a tres meses) en la que acredite la actividad preponderante, acorde a los bienes que se solicitan.
II. Copia legible de su Licencia, aviso o autorización de funcionamiento vigente. 

En caso de que el giro comercial no lo requiera, deberá presentar documento expedido por la autoridad competente donde se acredite dicha circunstancia.

En caso de que no amerite renovación (refrendo anual) deberá presentar documento expedido por la autoridad competente donde se acredite dicha circunstancia.

Escrito firmado representante Legal del licitante, en el que indique o justifique la razón de no contar con dicho documento.

III. Copia de la tarjeta de identificación patronal (registro patronal) ante el IMSS e Infonavit.
IV. Último pago de cuotas obrero patronales del bimestre previo u Opinión Positiva en materia de Seguridad Social vigente en la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones, 

En caso de ser persona física con actividad empresarial y no tener empleados:
· Carta bajo protesta de decir verdad que no se tienen empleados y por lo tanto, no está sujeto al pago de cuotas obrero patronales y anexar Opinión de cumplimiento en materia de seguridad social donde se especifique que no tiene algún registro.
En caso de subrogar los servicios de personal, deberá anexar:
· Escrito bajo protesta de decir verdad que no se tienen empleados.
· Contrato celebrado con la Outsourcing
· Opinión Positiva y vigente en materia de Seguridad Social de la empresa encargada de proveer dicho servicio.
V. Escrito bajo protesta de decir verdad firmado por el Representante Legal, en el que manifieste estar al corriente en sus obligaciones fiscales conforme el artículo 32D del Código Fiscal de La Federación 
VI. Escrito bajo protesta de decir verdad firmado por el Representante Legal, en el que manifieste estar al corriente en sus obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos por medio de la cual no tiene a su cargo créditos fiscales firmes no pagados o no garantizados, conforme a la Resolución RCA-5789-01/17 adoptada por el Consejo de Administración del INFONAVIT.
VII. Copia de Acta Constitutiva en caso de tratarse de Persona Moral. (escaneada en formato pdf por separado del resto de su propuesta)
VIII. Poder Notarial del Representante Legal e identificación oficial. (escaneados en formato pdf por separado del resto de su propuesta)
IX. En caso de ser persona física, Acta de nacimiento e Identificación oficial. (escaneados en formato pdf por separado del resto de su propuesta)

· Acreditación del proveedor Anexo 3 (tres).
· Escrito bajo protesta de decir verdad que no se encuentra sancionado por la Secretaría de Salud, por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios o por la Secretaría de la Función Pública.
· Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante legal manifieste bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, conforme al Anexo 4 (cuatro), de la presente Invitación.
· Los licitantes con carácter de MIPYMES, deberán presentar copia del documento expedido por autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter, conforme al Anexo 5 (cinco), de las presentes bases.
· Una declaración firmada en forma autógrafa por el propio licitante o su representante legal, por el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60, de la LAASSP, conforme al Anexo 6 (seis).
CONDICIONES DE ENTREGA
· La entrega deberá ser en una sola exhibición.
· La entrega de los artículos se realizará en el Almacén Delegacional de Tlaxcala ubicado en Libramiento Poniente Instituto Politécnico Nacional s/n, San Diego Metepec, Tlax. C.P. 90110, en un horario de lunes a viernes de 8:30 a 14:30 hrs.
· La entrega será a más tardar a los 10 días naturales posteriores a la recepción del pedido y/o acta de adjudicación.
· Presentar los certificados analíticos correspondientes.
· Informe analítico del lote a entregar emitido por el laboratorio de control de calidad del fabricante o Titular del Registro Sanitario. 
· Escrito que garantice que el período de caducidad de los bienes no podrá ser menor a 12 (doce) meses, contados a partir de la fecha de entrega de éstos. 
· Cuando se entreguen bienes con una caducidad de entre doce y hasta de 9 (nueve) meses, se recibirán siempre y cuando entreguen una carta compromiso, en la cual se obliguen a canjear en un plazo máximo de 10 días hábiles aquellos bienes que no sean consumidos dentro de su vida útil. *Se podrán entregar bienes con una caducidad menor a 9 (nueve) meses, únicamente en los casos de bienes que por su naturaleza cuentan con una vida útil menor a partir de la fecha de fabricación. 
· El lote de los bienes que entregue no deberá estar boletinado por la Coordinación de Control Técnico de Insumos (COCTI).
· Envases secundarios y a falta de estos los envases primarios, con contra etiquetas sin cubrir leyendas originales, indicando la clave del bien a 12 dígitos en apego a lo establecido en el numeral 5.28 de la Norma Oficial Mexicana NOM-072-SSA1-2012 (medicamentos) numeral 4.1.1.19 de la Norma Oficial Mexicana NOM-137-SSA1-2008 (material de curación). 
· Empacado adecuado, con las envolturas originales del fabricante y las condiciones de embalaje que los resguarden del polvo y la humedad, debiendo garantizar la identificación y entrega de los bienes que preserven sus cualidades durante el transporte y almacenaje, sin merma de su vida útil y sin daño o perjuicio alguno, así como la calidad se mantenga durante el periodo de caducidad, a las condiciones del medio ambiente, o bien en refrigeración, si así lo requiere el manejo del material, en este último caso el bien debe incluirse en sistema de red frio para su transporte y almacenaje, demostrando el cumplimiento mediante registro de temperatura. 
· En caso de que el proveedor sea distribuidor, que en el empaque secundario o colectivo se haya incluido una etiqueta donde se observe su razón social, RFC y domicilio.

CONDICIONES DE CANJE

El Instituto, por conducto de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, podrá solicitar al proveedor, el canje o devolución de los bienes que presenten defectos a simple vista o de fabricación, especificaciones distintas a las establecidas en el Anexo 1 o calidad inferior a la propuesta, vicios ocultos o bien, cuando el área usuaria manifieste alguna queja en el sentido de que el uso del bien puede afectar la calidad del servicio.

Cuando concurra alguno de los supuestos anteriores, el proveedor deberá reemplazarlos por bienes nuevos, a entera satisfacción del Instituto, en un plazo no mayor de 5 días hábiles, en ambos casos, el plazo contará a partir de la fecha de notificación por parte del Instituto, siempre que se encuentre vigente la garantía que otorga el fabricante sobre el bien.

Asimismo deberá considerar:
· La suscripción de un Contrato o Pedido para el ejercicio 2021.
· En caso de resultar adjudicado y el importe sea mayor a $300,000.00 (sin incluir el I.V.A.) deberá presentar al día hábil posterior a la notificación de la adjudicación:

· Documento vigente expedido por el S.A.T., en el que emita Opinión Positiva a nombre del licitante sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.
· Documento expedido por Instituto Mexicano del Seguro Social, en el que emita Opinión Positiva y Vigente a nombre del licitante sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social.
· Documento expedido por Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en el que emita Constancia de Situación Fiscal vigente en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos.
· Entrega de garantía de cumplimiento de contrato por el monto correspondiente al 10% sobre el monto máximo del contrato (calculado antes del I.V.A.) en términos del artículo 48 de la LAASSP.
· Las claves y cantidades son susceptibles de cancelación o modificación.

PENAS CONVENCIONALES

El Instituto aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la entrega de los bienes, por el equivalente al 2.5%, sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA, en cada uno de los supuestos siguientes:
A. Cuando el proveedor adjudicado no entregue los bienes que le hayan sido requeridos, dentro del plazo señalado.
B. Cuando el proveedor adjudicado no reponga dentro del plazo señalado los bienes que el Instituto haya solicitado para su canje.
De conformidad con lo establecido en los artículos 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 95 y 96 de su Reglamento, la pena convencional aplicable al proveedor, por atraso en la entrega de los bienes será del 2.5% (dos punto cinco por ciento) por cada día de atraso, sin considerar el I.V.A.

La pena convencional por atraso, se calculará por cada día de incumplimiento hasta un máximo de 4 días naturales, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor de los bienes suministrados con atraso y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda a la partida que se trate. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.

Cuando el proveedor no reponga los bienes que el Instituto  haya solicitado para su canje, una vez concluido el plazo señalado, el administrador del contrato aplicará una pena convencional del 2.5 por ciento). La aplicación de la pena podrá ser hasta por un máximo de 4 días naturales, por el atraso en el cumplimiento de la obligación señalada.

El Administrador del presente contrato será el responsable de determinar, calcular y aplicar las penas convencionales, vigilando los correspondientes registro o captura y validación en el sistema PREI Millenium, así como de notificarlas al proveedor por escrito, por medios electrónicos u ópticos.

El Instituto descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir el proveedor. Por lo tanto el proveedor autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar las sanciones señaladas en los párrafos anteriores, sobre los pagos que a éste deba cubrirle al Instituto  durante el periodo en que incurra y/o se mantenga en incumplimiento con motivo del suministro de los bienes.

Para autorizar el pago de los bienes, previamente el proveedor tiene que haber cubierto las penas convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el presente contrato. El administrador del contrato o pedido será el responsable de verificar que se cumpla esta obligación, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la conclusión del atraso.

CONDICIONES DE PAGO:
a) El pago se realizará en pesos mexicanos, en los plazos normados por la Dirección de Finanzas, de acuerdo al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos” sin que éstos rebasen los 20 días naturales posteriores a aquel en que el proveedor presente en las áreas de trámite de erogaciones la representación impresa del comprobante fiscal digital, siempre y cuando se cuente con la suficiencia presupuestal, así como con la documentación comprobatoria que acredite la entrega de los bienes y/o servicios, y se indique en dicha documentación los bienes o servicios entregados, número de proveedor, número de contrato, número de fianza y denominación social de la afianzadora, en su caso. 
Para los casos en que no se cuente con contrato formalizado por causas imputables al proveedor, el acta de fallo y/o notificación de la adjudicación será el documento en el que se perfeccione el acuerdo de voluntades entre el IMSS y el proveedor, con base en el cual será procedente el pago respectivo de los bienes entregados o servicios prestados, únicamente para el periodo comprendido entre el fallo y la fecha en que debió formalizarse el contrato. 

Para efectos de lo anterior, el Área Contratante encargada de elaborar el contrato deberá informar al Administrador del Contrato o Área Consolidadora en su caso, en un plazo no mayor a 24 horas posteriores al vencimiento del plazo para formalización del instrumento legal, de la falta de formalización del mismo, a efecto de que se realicen las gestiones que correspondan para no recibir bienes o servicios, según sea el caso. 

De resultar adjudicado, el proveedor deberá expedir sus comprobantes fiscales digitales en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el SAT a nombre del IMSS, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45, domicilio en Avenida Guillermo Valle número 115, Colonia Centro, Código Postal 9000, Tlaxcala, Tlaxcala. 

Para la validación de dichos comprobantes el proveedor deberá cargar en Internet, a través del Portal de Servicios a Proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML. La validez de los mismos, será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para pago.
b) El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancario que el IMSS tiene en operación, para tal efecto el proveedor deberá proporcionar en su oportunidad el número de cuenta, CLABE, Banco y Sucursal a menos que éste acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello. 
c) El pago se depositará en la fecha programada, a través del esquema interbancario si la cuenta bancaria del proveedor está contratada con BANORTE, BBVA BANCOMER, HSBC, SCOTIABANK INVERLAT o a través del esquema interbancario vía Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios si la cuenta pertenece a un banco distinto a los antes mencionados.
d) El Administrador del Contrato será quien dará la autorización para que la Dirección de Finanzas proceda a su pago de acuerdo a lo normado en el anexo “Cuentas Contables” del “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos”. 
e) En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los bienes o servicios, sí no se ha determinado, calculado y notificado al proveedor las penas convencionales o deducciones pactadas en el contrato, así como su registro y validación en el Sistema PREI Millenium. 
f) El Administrador del Contrato llevará a cabo la valoración de la procedencia del pago por concepto de gastos no recuperables conforme a lo previsto en los artículos 101 y 102 del RLAASSP, en relación con los artículos 38, 46, 54 Bis y 55 Bis, segundo párrafo de la LAASSP, previa solicitud por escrito acompañada de los documentos siguientes: 
· Copia de la identificación oficial vigente con fotografía y firma de la persona que haya realizado los trámites relacionados con el procedimiento de contratación. 
· El CFDI que reúna los requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF, 37 al 40 del RCFF, y en su caso la Resolución de la Miscelánea Fiscal del Ejercicio que corresponda. 
· La solicitud la realizará al Administrador del Contrato para la determinación de la procedencia del pago, y en su caso, elaborar el finiquito y remitirlo para el pago respectivo a la CCTE dependiente de la DF, o ante la Jefatura de Servicios de Finanzas o de la UMAE correspondiente. 

La fecha máxima de entrega de sus propuestas, será el día 12 de enero de 2021 a las 12:00 hrs.

[bookmark: _GoBack]En caso de ser adjudicado, se le comunicará vía correo electrónico y/o en el portal Compranet el día 14 de enero de 2021, la firma se efectuará en el Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento Tlaxcala, sito en Libramiento Poniente Instituto Politécnico Nacional s/n, San Diego Metepec, Tlax. C.P. 90110.

Atentamente
“Seguridad y Solidaridad Social”


Guillermo Villanueva García
Jefe del Departamento de Adquisición de bienes y 
Contratación de Servicios






ANEXO 1

	PARTIDA
	GRUPO
	GEN
	ESP
	DIF
	VAR
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANT.
	TIPO
	CANTIDAD

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	REQUISICIÓN 002 PARTIDA PRESUPUESTAL 0301
	 
	 
	 
	 
	 

	1
	010
	000
	0573
	00
	00
	PRAZOSINA CAPSULA O COMPRIMIDO CADA CAPSULA O COMPRIMIDO CONTIENE: CLORHIDRATO  DE PRAZOSINA EQUIVALENTE A 1 MG DE PRAZOSINA. ENVASE CON 30 CAPSULAS O  COMPRIMIDOS.
	ENV
	30.00
	C.C
	1606

	2
	010
	000
	0574
	00
	00
	CAPTOPRIL TABLETA CADA TABLETA CONTIENE: CAPTOPRIL 25 MG ENVASE CON 30  TABLETAS.
	ENV
	30.00
	TAB
	4200

	3
	010
	000
	0597
	00
	00
	NIFEDIPINO CAPSULA DE GELATINA BLANDA CADA CAPSULA CONTIENE: NIFEDIPINO 10 MG  ENVASE CON 20 CAPSULAS.
	ENV
	20.00
	CAP
	636

	4
	010
	000
	2111
	01
	00
	AMLODIPINO. TABLETA O CAPSULA. CADA TABLETA O CAPSULA CONTIENE: BESILATO O  MALEATO DE AMLODIPINO EQUIVALENTE A 5 MG DE AMLODIPINO. ENVASE CON 30 TABLETAS  O CAPSULAS.
	ENV
	30.00
	C.T
	2187

	5
	010
	000
	2262
	00
	00
	TIOTROPIO, BROMURO DE CAPSULA CADA CAPSULA CONTIENE: BROMURO DE TIOTROPIO   MONOHIDRATADO EQUIVALENTE A 18 MICROGRAMOS DE TIOTROPIO. ENVASE CON 30   CAPSULAS Y DISPOSITIVO INHALADOR.
	ENV
	30.00
	CAP
	460

	6
	010
	000
	4117
	00
	00
	PENTOXIFILINA TABLETA O GRAGEA DE LIBERACION PROLONGADA CADA TABLETA O GRAGEA  CONTIENE: PENTOXIFILINA 400 MG ENVASE CON 30 TABLETAS O GRAGEAS.
	ENV
	30.00
	T.G
	401

	7
	010
	000
	4149
	00
	00
	PIOGLITAZONA TABLETA CADA TABLETA CONTIENE: CLORHIDRATO DE PIOGLITAZONA  EQUIVALENTE A 15 MG DE PIOGLITAZONA. ENVASE CON 7 TABLETAS.
	ENV
	7.00
	TAB
	5131

	8
	010
	000
	4483
	00
	00
	FLUOXETINA CAPSULA O TABLETA CADA CAPSULA O TABLETA CONTIENE: CLORHIDRATO DE  FLUOXETINA EQUIVALENTE A 20 MG DE FLUOXETINA. ENVASE CON 14 CAPSULAS O  TABLETAS.
	ENV
	14.00
	C.T
	246

	REQUISICIÓN 005 PARTIDA PRESUPUESTAL 0320
	 
	 
	 
	 
	 

	9
	010
	000
	5106
	00
	00
	ATORVASTATINA TABLETA CADA TABLETA CONTIENE: ATORVASTATINA CALCICA TRIHIDRATADA   EQUIVALENTE A 20 MG DE ATORVASTATINA. ENVASE CON 10 TABLETAS.
	ENV
	10.00
	TAB
	128134
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	ANEXO 2

	
	PROPUESTA ECONÓMICA

	 
	
	
	
	
	
	DIA
	MES
	AÑO

	 
	
	
	
	
	FECHA
	 
	 
	 

	NOMBRE DEL LICITANTE
	 
	 
	 
	 
	 
	
	R.F.C.
	 
	 
	 

	DOMICILIO
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	FABRICANTE
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	DISTRIBUIDOR
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	
	 

	TELÉFONO (S)
	 
	CORREO ELECTRÓNICO
	
	 
	NUMERO DE PROVEEDOR I. M. S. S.

	 
	
	 
	
	
	 

	
	Estratificación:                                     Micro (  )                                                   Pequeña (  )                                                Mediana (  )                  

	
	Los BIENES propuestos se apegan justa, exacta y cabalmente a lo solicitado en el Anexo 1 (uno) de la Presente ADJUDICACIÓN DIRECTA Numero: ____________

	Partida
	Clave
	Descripción
	Unidad
	Nombre Fabricante 
	Marca 
	N° Registro Sanitario
	País Origen
	Tratado Internacional
	Caducidad
	Cantidad
	Precio Unitario
	Importe

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	SUBTOTAL
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	IVA
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	TOTAL
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	
	“EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPOSICIÓN Y QUE LOS PRECIOS OFERTADOS PERMANECERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO”.

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	 
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	Nombre y firma del Representante Legal
	
	
	 







ANEXO 3
ACREDITACIÓN DE PROVEEDOR

_________________________ manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente Adjudicación Directa, a nombre y representación de: __________________________________
No. del evento __________________________.

	Registro Federal de Contribuyentes:                                   Registro Patronal IMSS:
Domicilio: 
Calle y número: 
Colonia:                                           Delegación o Municipio:  
Código Postal:                                         Entidad federativa:
Teléfonos:                                             Fax:
Correo electrónico: 
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha:             Duración:             
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:
Relación de socios o asociados:
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):
Descripción del objeto social: 
Reformas al acta constitutiva:
Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente:



	Nombre del apoderado o representante: 

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-

Escritura pública número:                                           Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:



Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.

Lugar y fecha: ______________________

Protesto lo necesario (Nombre y Firma)



ANEXO 4
DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
CONVOCANTE



(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (_____NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA___), MANIFIESTO LO SIGUIENTE:



(Tratándose de personas físicas)
Bajo protesta de decir verdad, que mi representada se abstendrá por sí misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 


(Tratándose de personas morales)
Bajo protesta de decir verdad que todos y cada uno de los socios o accionistas que integran la persona moral que represento y el que suscribe la presente, nos abstendremos por nosotros mismos o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen a mi representada condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.


LUGAR Y FECHA


_______________________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)







ANEXO 5
ESTRATIFICACIÓN MIPYMES

_________ de __________ de _______ 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
CONVOCANTE
P r e s e n t e.

Me refiero al procedimiento de ________________ No. ______________ en el que mi representada, la empresa_________________, participa a través de la presente proposición.

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro Federal de Contribuyentes _________________, y asimismo que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope Máximo Combinado de _________________, con base en lo cual se estatifica como una empresa: _________(Micro, Pequeña o Mediana)________.

De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 8 fracciones IV y VIII, sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, y demás disposiciones aplicables.

ATENTAMENTE
_____________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

ANEXO 6

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
CONVOCANTE

(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (______NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA____), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6, INCISO A, DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS No.____________________, MANIFIESTO LO SIGUIENTE:


· Bajo protesta de decir verdad, que mi representada no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público.




LUGAR Y FECHA





_______________________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)
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